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OTRAS ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS
EXTRANJERAS PARA EFECTOS DEL NÚMERO 6
DEL CAPÍTULO I DEL COMPENDIO DE NORMAS DE
CAMBIOS  INTERNACIONALES  Y   CAPÍTULO  II.B.3.
DEL COMPENDIO  DE  NORMAS FINANCIERAS AL

5 DE MARZO DE 2010

Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
(Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU. 515,04 1,000000
DOLAR CANADA 499,55 1,031000
DOLAR AUSTRALIA 463,75 1,110600
DOLAR NEOZELANDES 353,47 1,457100
LIBRA ESTERLINA 774,15 0,665300
YEN JAPONES 5,77 89,190000
FRANCO SUIZO 477,91 1,077700
CORONA DANESA 93,93 5,483200
CORONA NORUEGA 86,81 5,933200
CORONA SUECA 71,92 7,161700
YUAN 75,45 6,826400
EURO 698,93 0,736900
DEG 791,68 0,650563

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo
II.B.3. Sistemas de reajustabilidad autorizados por el
Banco Central de Chile (Acuerdo Nº05-07-900105)
del Compendio de Normas Financieras.
Santiago, 4 de marzo de 2010.- Miguel Ángel Nacrur

Gazali, Ministro de Fe.

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL  NÚMERO
7 DEL CAPÍTULO I DEL COMPENDIO DE NORMAS

DE CAMBIOS INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se refiere el
inciso primero del Nº7 del Capítulo I del Compendio de
Normas de Cambios Internacionales fue de $640,82 por
dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el día
4 de marzo de 2010.

Santiago, 4 de marzo de 2010.- Miguel Ángel Nacrur
Gazali, Ministro de Fe.

Municipalidades

MUNICIPALIDAD DE VITACURA

PROMULGA MODIFICACIÓN Nº 24 AL PLAN REGU-
LADOR COMUNAL DE VITACURA ‘‘SANTA MARÍA

MANQUEHUE’’

Secc. 1ª Núm. 3/745.- Vitacura, 23 de febrero de 2010.-
Vistos y considerando:

  1. La proposición de Modificación al Plan Regulador Co-
munal de Vitacura, denominada ‘‘Santa María Manque-
hue’’, que comprende la modificación del artículo 41 de
la Ordenanza Local y el plano de Edificación (Lámina 1)
del Plan Regulador Comunal.

  2. Que el Concejo Municipal en sesión ordinaria Nº 588 de
fecha 13 de agosto de 2008, mediante el acuerdo Nº 2493
aprueba dar inicio al proceso legal de la Modificación al
Plan Regulador Comunal de Vitacura denominada ‘‘Santa
María Manquehue’’.

  3. Que se enviaron cartas a través de correo certificado a las
Juntas de Vecinos existentes en la Comuna, informando
el inicio de la tramitación y Primera Audiencia Pública
de la Modificación al Plan Regulador Comunal de Vita-
cura ‘‘Santa María Manquehue’’.

  4. Que el Concejo Municipal, en sesión de fecha 27 de
agosto de 2008, convoca a la Primera Audiencia Pública,
informada mediante avisos de prensa los días 13 y 20 de
agosto de 2008, ambos publicados en el diario El Mer-
curio.

  5. Que se convocó al Consejo Económico Social Comunal
(CESCO) el día 27 de agosto 2008, con el objeto de
informar el inicio de la tramitación de la Modificación al
Plan Regulador Comunal de Vitacura ‘‘Santa María
Manquehue’’.

  6. Que se realizó la exposición al público durante 30 días,
período comprendido desde el 28 de agosto de 2008 y

hasta el 29 de septiembre de 2008, de acuerdo a lo
establecido en el Art. 2.1.11 de la Ordenanza General de
Urbanismo y Construcciones.

  7. Que la resolución exenta Nº 806 de fecha 24 de septiem-
bre de 2009 de la Comisión Regional del Medio Am-
biente de la Región Metropolitana de Santiago, resuelve
calificar ambientalmente favorable el proyecto de Modi-
ficación al Plan Regulador Comunal de Vitacura, deno-
minada ‘‘Santa María Manquehue’’.

  8. Que el Concejo Municipal, en sesión de fecha 4 de
noviembre de 2009, convocó a la Segunda Audiencia
Pública, informada mediante avisos de prensa los días 21
y 28 de octubre de 2009, ambos publicados en el diario
El Mercurio.

  9. Que durante el período legal de 15 días, comprendido
desde el 5 de noviembre de 2009 y hasta el 19 de
noviembre de 2009, se recibieron cinco cartas con obser-
vaciones al proyecto de Modificación al Plan Regulador
Comunal denominada ‘‘Santa María Manquehue’’.

10. Que se convocó al Consejo Económico Social Comunal
(CESCO) el 1 de diciembre de 2009, con el objeto de
informar sobre el proyecto de modificación y comunicar
las observaciones recibidas al proyecto de Modificación
al Plan Regulador Comunal de Vitacura ‘‘Santa María
Manquehue’’.

11. Que el Concejo Municipal en sesión ordinaria Nº 634 de
fecha 2 de diciembre de 2009, mediante el acuerdo Nº
2860, por la unanimidad de los concejales presentes
acuerda que la Asesoría Urbana responda las observa-
ciones recibidas, informando los acuerdos adoptados en
cada uno de los planteamientos recibidos.

12. Que el Concejo Municipal en sesión ordinaria Nº 634 de
fecha 2 de diciembre de 2009, mediante el acuerdo Nº
2861, por la unanimidad de los concejales presentes
aprueban la Modificación Nº 24 al Plan Regulador
Comunal de Vitacura denominada ‘‘Santa María Man-
quehue’’.

13. Que mediante el decreto alcaldicio sección 1ª Nº 3/3818
de fecha 11 de diciembre de 2009, se aprueba la Modi-
ficación Nº 24 al Plan Regulador Comunal de Vitacura,
denominada ‘‘Santa María Manquehue’’, que compren-
de la modificación del artículo 41 de la Ordenanza Local
y el plano de Edificación (Lámina 1) del Plan Regulador
Comunal de Vitacura.

14. Que mediante el Ord. Nº 794 de fecha 12 de febrero de
2010, de la Secretaría Regional Ministerial de la Vivien-
da y Urbanismo, se emitió el Informe Técnico Favorable
sobre los antecedentes administrativos y técnicos que
conforman el proyecto de Modificación Nº 24 al Plan
Regulador Comunal de Vitacura ‘‘Santa María Manque-
hue’’.

15. Lo dispuesto en los artículos 43º y siguientes de la Ley
General de Urbanismo y Construcciones y 2.1.10 y
siguientes de la Ordenanza General de Urbanismo y
Construcciones.

16. Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos
56, 63 y 65 de la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones,

Decreto:

1. Promúlgase la Modificación Nº 24 al Plan Regulador
Comunal de Vitacura denominada ‘‘Santa María Manque-
hue’’, que comprende la modificación del artículo 41 de la
Ordenanza Local y el Plano de Edificación (Lámina 1) del
Plan Regulador Comunal de Vitacura.

2. El texto que se transcribe es el siguiente:

MODIFICACIÓN Nº 24 AL PRCV SANTA MARÍA
MANQUEHUE

TEXTO APROBATORIO

ARTÍCULO ÚNICO

Modifícase el Plan Regulador Comunal de Vitacura
aprobado por resolución Nº 59 del 7 de diciembre de 1999 del
Consejo Regional Metropolitano y publicado en el Diario
Oficial del 30 de diciembre de 1999 y sus modificaciones
posteriores, en el sentido de modificar el artículo 41, letra
‘‘b.’’ de la Ordenanza Local, lo anterior de acuerdo a lo
graficado en el plano MR-24-02 de Edificación, escala 1:5.000,
que por este acto se aprueba y que reemplaza la lámina Nº 1 del
Plan Regulador Comunal de Vitacura, en las áreas de la
presente Modificación definida por los polígonos A-B-C-D-
E-A,  F-G-H-I-J-K-F y L-M-N-O-P-Q-R-S-T-U-V-W-L.

El detalle de la Modificación a la Ordenanza Local es el
siguiente:
1. Modifíquese el artículo 41, en su letra ‘‘b. Área E-Ab2:

Edificación Aislada baja Nº2’’, agregando, bajo el Cua-
dro 10, a continuación de la nota b) existente, lo
siguiente:

1.1. una nueva nota c) con el siguiente contenido:
‘‘c) Los predios en Área E-Ab2 ubicados al

norte de Vía Blanca, singularizados en el
polígono A-B-C-D-E-A del plano MR-24-
02, no podrán generar nuevos adosamien-
tos hacia los predios vecinos que se empla-
zan en el Área E-Ab1 contigua.’’

1.2. una nueva nota d) con el siguiente contenido:
‘‘d) Sobre la altura máxima establecida en el

cuadro que antecede, se disminuirá en un
50% el incremento de altura señalado en el
artículo 2.6.9 de la Ordenanza General de
Urbanismo y Construcciones, en todos los
predios que enfrentan la Av. Luis Pasteur,
entre Av. Parque Antonio Rabat y Río
Mapocho; Av. La Vendimia, entre Av. Par-
que Antonio Rabat y Av. Agua del Palo;
Av. Parque Antonio Rabat, entre Av. Luis
Pasteur y Av. Agua del Palo, y la vereda
oriente de Av. Agua del Palo, entre Costa-
nera Norte Av. Santa María y Av. La Ven-
dimia.’’

3. Publíquese el presente decreto en el Diario Oficial, junto
al texto aprobatorio de la Modificación Nº 24, aprobada
por el decreto del punto 13 de los Vistos, en conformidad
a lo dispuesto en el artículo 2.1.11. de la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcciones.

4. Posterior a la publicación, los interesados podrán obte-
ner la documentación del expediente, la que se encontra-
rá archivada en el Conservador de Bienes Raíces de
Santiago, en la División de Desarrollo Urbano del Mi-
nisterio de Vivienda y Urbanismo, en la Secretaría
Regional Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urba-
nismo y en la Asesoría Urbana de este Municipio.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Aldo Sabat Pie-
tracaprina, Alcalde (S).- Hernán Dussaubat Villanueva, Se-
cretario Municipal.

Lo que comunico para su conocimiento y fines pertinen-
tes.- Hernán Dussaubat Villanueva, Secretario Municipal.

Normas Particulares

Ministerio de Justicia

Entidades Religiosas de Derecho Público

‘‘MINISTERIO EVANGELÍSTICO PALABRA Y
UNCIÓN’’

(Extracto)

Clovis Toro Campo, Titular 13ª Notaría Santiago, calle
Compañía 1312, certifica: con fecha 30/07/09 se redujo a
escritura pública el Acta y Estatutos de Constitución y com-
plementada fecha 25/11/09 entidad religiosa denominada
‘‘Ministerio Evangelístico Palabra y Unción’’ con domicilio
Av. Juan Meyer Nº 0588, La Granja. Inscrita Registro Público
Ministerio de Justicia bajo Nº 1927, de fecha 05/08/09.
Constituyentes: Fabián Antonio Neira Álvarez; Andrea del
Carmen Zúñiga Contreras; Aurora de las Mercedes Pizarro
Contreras; Soledad Antonieta Gamboa Farías; Alexandra Isa-
bel Zúñiga Contreras: Irma Irene Elgueta Vargas. Objeto será:
a).- Ejercer libremente su propio Ministerio, particular el
Culto, celebrar reuniones de carácter religioso y mantener
lugares para esos fines. b).- Anunciar, comunicar y expandir
la palabra, por escrito o a través de cualquier otro medio en
propio credo y manifestar su doctrina. c).- Predicar el Evange-
lio de nuestro Señor Jesucristo, según lo enseñado en la Biblia
El Nuevo Testamento en el Evangelio según Mateo Capítulo
veintinueve Versículo diecinueve. d).- Rehabilitar a los jóve-
nes de las drogas y la delincuencia, el abandono y alcohol,
recuperándolos para la sociedad. e).- Educar a los miembros y
líderes de cada núcleo familiar, a la comunidad en general, a
través de capacitaciones, realizando congresos, seminarios y
otros, difundiendo en especial la Predicación del Evangelio.
f).- En general, realizar actividades realizadas directa o indi-
rectamente con sus fines, y aquellas que la ley Nº 19.638 o
modificaciones posteriores y sus reglamentos autoricen. Los
miembros de esta confesión serán ilimitados. Al directorio
corresponde la administración y dirección superior de la
entidad en conformidad a los estatutos y acuerdos de las
asambleas generales. El directorio estará compuesto por 6
miembros, presidente, vicepresidente, secretario, tesorero y
directores; Atribuciones y deberes del Directorio: dirigir con-
fesión religiosa, administrar bienes nacionales; citar a Asam-
bleas y redactar reglamentos. Demás estipulaciones escritura
extractada.- Santiago, 1 de marzo 2010.




